
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:            EJECUTIVO  

                    (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:    110014003016 2016 00357 00 

Demandante:  COOPEDAC.    

Demandado:   SANTANDER ALARCON SILVA Y OTROS.  

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- RECONOCESE a la abogada DAYRA JANETH PAVA TINOCO, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y par los fines del poder 
conferido.2 
 
2.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos elevada por la apoderada de la 
parte demandante, pues consultado el portal del Banco Agrario,3 no se 
encontraron títulos a favor de su representada.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
1 Dto pdf 26 exp dig. 
2 Dto pdf 24 pags. 1 y 2 Ibídem 
3 Dto pdf 24 pag. 20 Ib. 


